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DECRETOS COMPLETOS 

 
D E C R E  T O    Nº 266 MCO/18.- 
            CALETA OLIVIA, 26 de Marzo 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2018-292-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
  

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita la Aprobación de 
Pliegos del llamado a la Licitación Privada 

Nº 15/18, referente a la “Provisión de 
Combustible desde el 01 al 15 de Abril del 
2018”, cuya apertura está prevista para el 
28 de Marzo de 2018 a las 12:00 hs.;  
 

QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado; 
              

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTICULO 1º.- APRUÉBASE, los Pliegos de 
Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 15/18, referente a la 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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“Provisión de Combustible desde el 01 al 
15 de Abril del 2018”.- 
 
ARTICULO 2º.- LLÁMESE, a Licitación 
Privada Nº 15/18, fijándose como fecha de 
apertura de Ofertas, el día 28 de Marzo de 
2018 a las 12:00 hs.- 
 
ARTICULO 3º.- REFRENDA, el presente 
Decreto la Secretaria de Hacienda C.P.N 
Marta SANSANA.- 
 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Facundo PRADES- CPN. Marta SANSANA 

 
 
D E C R E  T O    Nº 359 MCO/18.- 
                  CALETA OLIVIA, 13 de Abril 2018 
 
VISTO: 

 El Expediente Nº 2018-361-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita la aprobación de 
pliegos del llamado a la Licitación Privada 
Nº 17/18, referente a la  “Provisión de 
Combustible desde el día de la 
Adjudicación al 30 de Abril del 2018” cuya 
apertura está prevista para el 17 de Abril de 
2018 a las 12:00 hs.;  
  

 QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado; 
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTICULO 1º.-APRUÉBASE, los Pliegos de 
Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 17/18, referente a la 
“Provisión de Combustible desde el día de 
la Adjudicación al 30 de Abril del 2018”.- 
 
ARTICULO 2º.-LLÁMESE, a Licitación 
Privada Nº 17/18, fijándose como fecha de 
Apertura de Oferta, el día 17 de Abril de 
2018 a las 12:00 hs.- 
 
ARTICULO 3º.-REFRENDA, el presente 
Decreto la Secretaria de Hacienda C.P.N. 
Marta SANSANA.- 

ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Facundo PRADES- CPN. Marta SANSANA 

 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 
D E C R E T O     Nº329 MCO/18.- 
              CALETA OLIVIA, 03 de ABRIL 2018 
 
V I S T O: 

El Memorándum Nº  04/2018; 
 
DESAFÉCTASE, a partir del 26 de Marzo del 
2018, al agente Paulo Luis VEGA, DNI 
N°26.868.325, Legajo 3794, Jefe a Cargo de 
la Dirección de Catastro, Supervisión de 
Planificación, Subsecretaria de 
Planificación, Personal Planta Permanente 
con Modulo “7” del Escalafón Municipal.- 
 
DÉJASE, establecido que a partir de la fecha 
mencionada, el agente comenzara a prestar 
sus servicios en la Dirección de 
Planeamiento, dependiente de la Secretaria 
de Planificación.- 
 
DÉSE DE BAJA, al Adicional por Función 
Jerarquizada (Dirección).- 
 
Facundo PRADES-Dr. José Luís LACROUTS-CPN. 
Marta SANSANA 

 
D E C R E T O     Nº 364 MCO/18.- 
              CALETA OLIVIA, 17 de ABRIL 2018 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº  2018-102-1 ; 
 
DISPÓNESE, a partir del 02 de Enero de 
2018, la Baja por Fallecimiento de la extinta 
Cándida Natalia CARRIZO, DNI Nº 
5.734.854,  Legajo Personal Nº 4491, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Relaciones 
Institucionales.- 
 
ABÓNESE, en concepto  de Liquidación 
Final de Haberes, al Sr.  Marcelo Raúl 
CARRIZO, DNI N° 18.451.497, lo que a 
continuación se detalla: S.A.C. 1º Semestre 
2018, Proporcional a Cero (00) mes y Un 
(01) día, Licencia Anual Ordinaria año 2018, 
Proporcional a Cero (00) mes y Un (01) día: 
Abonar Un (01) día, Diagrama del mes de 
Enero de 2018 Abonar: Un (01) día, 
Asistencia Perfecta,  Licencia Anual 
Ordinaria Pendiente Año 2016:  
Proporcional a Once (11) meses y Treinta 
días Abonar: Treinta y Dos (32) días, 
Licencia Anual Ordinaria Pendiente 2017, 
Proporcional a Once (11) meses y Treinta 
(30) días Abonar: Treinta y dos (32) días y  

cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Facundo PRADES-Dr. José Luís LACROUTS 

 
 
D E C R E T O     Nº365 MCO/18.- 
                  CALETA OLIVIA, 17 DE ABRIL 2018 
 
VISTO:                                         

        El Expediente Letra V Nº 
238936-CPS-2010;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 
RECONÓCECE, el servicio prestado por la 
Sra. Elsa Del Valle VEGA, DNI Nº 5.096.184, 
Legajo Personal Nº 4978, como beneficiaria 
de los Programas Provinciales PRENO-PEC 
en la Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
período comprendido desde el 01 de Abril 
de 1999 hasta el 30 de Septiembre 2004 
inclusive, conforme lo establece la Ley N° 
2936 y Decreto N° 0376/07 - Ordenanza 
Municipal Nº 5485 – Decreto Promulgatorio 
Nº 528/2010.- 
 
DETERMÍNASE, que conforme al Acuerdo 
Nº 0421/13, dado por el Directorio de la 
Caja de Previsión Social se procederá al 
descuento a través de planilla de sueldo la 
suma consistente en pesos Cinco Mil 
Quinientos Veintiocho con 22/100.-           ($ 
5.828,22) que se descontará en Un (01) 
pago de Ciento Sesenta y Cinco con 
22/100.- ($ 165,22) y 35 cuotas iguales y 
consecutivas de Pesos de Ciento Sesenta y 
Uno con 80/100 ($161,80) “Aportes 
Personales”, previa conformidad de la 
agente.- 
 
ESTABLÉCESE, que la Municipalidad se hará 
cargo de los aportes patronales por el 
periodo comprendido desde el 01 de Abril 
de 1999 hasta el 30 de Septiembre 2004 
inclusive, por la suma de Pesos Cinco Mil 
Quinientos Ochenta y Cinco con 38/100.- 
($5.585,38) según lo fija el Artículo 5º de la 
Ley Nº 2936/06 y el Acuerdo Nº 0421/13.-  
 
Facundo PRADES-Dr. José Luís LACROUTS -CPN. 
Marta SANSANA 

 
 
D E C R E T O     Nº367 MCO/18.- 
                CALETA OLIVIA, 17 de   abril 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-2865-1; 
 
RECONOCER, las tareas como “Riesgo y 
Tareas Peligrosas” desempeñadas en el 
Municipio por el agente Héctor RIOS, DNI 
Nº 8.388.355, Legajo Personal N° 4222, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, conforme al 
siguiente detalle:  
 

 A partir del 01/12/2003 a la 
actualidad, se desempeña cumpliendo 
funciones directamente como 
Operario en Seguridad y Vigilancia, 
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Dirección de Seguridad y Vigilancia, 
Subsecretaría de Gobierno, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno,  encuadrado en el Inciso “s”,  
Artículo 90º de la Ley Provincial Nº 
1782 y su modificatoria Ley Provincial 
Nº 3189; 

 
DETERMÍNASE, que solo se reconoce las 
tareas realizadas que se  consideran como 
Tareas Riesgosas, “No siendo así el 
Reconocimiento al Pago del mismo y No 
dando Lugar a Futuros Reclamos”.-  
 
Facundo PRADES-Dr. José Luís LACROUTS 

 
 
D E C R E T O     Nº368  MCO/18.-                                                                                                
                  CALETA OLIVIA, 17 DE ABRIL 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-3458-1; 
 
RECONOCER, las tareas como “Riesgo y 
Tareas Peligrosas” desempeñadas en el 
Municipio por la agente Rosa Ester RUBIO, 
DNI Nº 16.196.822, Legajo Personal N° 
3747, Personal Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
conforme al siguiente detalle:  
 

 A partir del 01/04/2001 al 30/09/2004 
inclusive se desempeña cumpliendo 
funciones directamente como 
Inspectora en Dirección de Tránsito y 
transportes, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, 
encuadrándose   a lo establecido en el 
Artículo 90º Incuso “i” de la Ley 
Provincial Nº 1782, Ley Nº 3189 y sus 
modificatorias; 

 

 A partir del 18/07/2005 al 31/12/2006 
inclusive se desempeña cumpliendo 
funciones directamente como 
Inspectora en dirección de Tránsito y 
Transportes, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y Seguridad y 
Urbana,  encuadrado en el Artículo 
90º, Inciso “i”,  de la Ley Provincial Nº 
1782, Ley Provincial Nº 3189 y sus 
modificatorias; 

 

 A partir del 01/01/2007 al 30/04/2015 
inclusive se desempeña cumpliendo 
funciones directamente como Jefe de 
Departamento Educación Vial, 
Dirección de Prevención y Educación 
Vial, Supervisión de Tránsito, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura y Turismo, 
encuadrándose       a lo establecido en 
el artículo   90º Inciso “i” de la Ley 
Provincial Nº 1782, Ley Nº 3189 y sus 
modificatorias;  

 

 A partir del 01/05/2015 al 06/01/2016 
inclusive se desempeña cumpliendo 
funciones directamente como Jefe 

departamento Educación Vial, 
Supervisión de Tránsito, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno, 
encuadrándose a lo establecido en el 
Artículo 90º Inciso “i” de la Ley 
Provincial Nº 1782, Ley Nº 3189 y sus 
modificatorias;  

 

 A partir del 07/01/20016 a la 
actualidad se desempeña cumpliendo 
funciones directamente como Jefe a 
Cargo de la Dirección de Tránsito y 
Transportes, Coordinación de Tránsito 
y Transportes, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno encuadrada en 
el Inciso “i” del Artículo 90º de la Ley 
Provincial Nº 1782 y sus 
modificatorias;  

 
DETERMÍNASE, que solo se reconoce las 
tareas realizadas que se  consideran como 
riesgosas, “No siendo así el 
Reconocimiento al Pago del mismo y No 
dando Lugar a Futuro Reclamo”.-  
 
Facundo PRADES-Dr. José Luís LACROUTS 

 
 
D E C R E T O     Nº 369 MCO/2018.- 
               CALETA OLIVIA, 17 DE ABRIL 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-1122 -1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Marzo de 
2017, el Incremento Dieciocho (18) Horas 
Cátedras, de la Docente Ana Laura 
GONZALEZ, DNI Nº 29.848.151, Legajo 
Personal Nº 5970, quien cumple funciones 
como Auxiliar  Deportiva en Patín en 
Departamento Complejo Deportivo 
Municipal, Dirección de Administración, 
Supervisión de Deportes, dependiente de la 
Secretaría de la Secretaría de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud, revistando 
con un total de  Treinta y Seis (36) horas 
cátedras.- 
 
Facundo PRADES-Dr. José Luís LACROUTS-CPN. Marta 
SANSANA – Claudia REARTE 

 
 

 

 


